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QUE PROTEGE LA INTEGRIDAD DEL SISTEMA ELÉCTRICO, DISPONE LA
INCAUTACIÓN Y COMISO DE BIENES ASOCIADOS A OICHO HECHO PUNIBLE Y
MODIFICA EL ARTíCULO 173 DE LA LEY NO 

,I160/1997 .,CODIGO PENAL''.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1.o Final¡dad y Objeto.

La presente ley tiene por finalidad proteger la íntegridad del sistema eléctrico y garantizar Ia

regularidad en la d¡stribución, transmisión y suministro de energía eléctrica, por med¡o de la

modificación del artículo 173 de la Ley No 1160/1997 "CODIGO PENAL" y el establecimiento del
procedimiento aplicable para la incautación y comiso de los objetos con los cuales se realizó, preparó
o benefició el o los autores del hecho punible.

Articulo 2.o lncautación y administración de los bienes utilizados o produc¡dos en la
realización del hecho punible previsto en el artículo '173 de la Ley N' I 160/1997 "CODIGO
PENAL".

El Ministerio Público incautará los elementos utilizados y los objetos destinados a la
realización o preparación del hecho punible prev¡sto en el artículo 173 de la Ley No 1 160/1997
'CODIGO PENAL'. La Secretaría Nacional de Adm¡n¡stración de Bienes lncautados y Comisados
deberá, a petición de la Administración Nacional de Electricidad, as¡gnar a este últ¡mo ente e¡ uso,
depós¡to o la administrac¡ón provisional de los bienes incautados.

Una vez seguidos los trám¡tes legales por la Secretaría Nacional de Administración de Bienes
lncautados y Comisados, el producto de la venta anticipada de los bienes incautados, una vez
declarado el comiso, será también destinado a la Administración Nacional de Electr¡cidad,

Articulo 3.o Destino de la multa y de los bienes sujetos a comiso.

Los recursos provenientes de la pena de multa prevista en el artÍculo 173 de la Ley N0

1160/1997 "CODIGO PENAL', serán depositados en una cuenta corriente a nombre de la

Administración Nacional de Electrici ad
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Los productos financieros, el dinero en efectivo y el producto de la subasta de los bienes
declarados en comiso, por la comis¡ón del hecho punible t¡p¡ficado en el artículo 173 de la Ley No

116011997 -CODIGO PENAL', serán destinados a la Admin¡stración Nacional de Electricidad y

depositados en una cuenta corriente a nombre de dicha entidad.

En casos de bienes en comiso registrables, el juez emitirá el correspond¡ente mandam¡ento
de inscripción al registro público que corresponda para que pasen a nombre de la Administración
Nacional de Electr¡c¡dad para que pueda conservarlos para la consecución de sus fines,

Artículo 4.o Modifícase el artÍculo 173 de la Ley N' 1160/1997 "CODIGO PENAL", que
queda redactado de la sigu¡ente manera:

"An. 173.- Sustracción de energía eléctrica.

1" El que lesionando el derecho de disposición de otro sobre energía eléctr¡ca, y con
la intenc¡ón de utilizarla o causarle un daño, la obtuviere o la sustrajera indebidamente de
una ¡nstalación u otro dispositivo empleado para su transmisión o almacenaje en baja
tensión, será cast¡gado con pena privativa de ¡ibertad de hasta tres años o con multa.

1. En estos casos, será castigada también la tentativa

2. En lo pert¡nente, se aplicará lo dispuesto en los articulos 171y 172

2'Cuando el autor realizara las conductas

l. Mediante la obtención o sustracción indebida de energía eléctrica de una
instalación u otro dispositivo empleado para su transm¡sión o almacenaje en media
tensión o niveles superiores, superando los un mil voltios; o,

2. Con la intención de desarrollar actividades de m¡nería de criptoactivos o
actividad similar, será castigado con pena pr¡vativa de libertad de hasta diez años.

3. Se aplicará además lo dispuesto en el artículo g4

3" Se entenderá por baja tens¡ón a toda rnstalación o dispositivo empleado para
transportar, transmitir, almacenar y/o recibir electricidad a voltaies que van hasta un mil
voltios en corriente alterna.

4" Se entenderá por media tensión y niveles superiores a toda instalación o
dispositivo empleado para transportar, transmit¡r, almacenar y/o rec¡bir electricidad a
voltajes superiores a los un m¡l volt¡os en corriente alterna.

5" Se considerarán indeb¡das, las conexiones irregulares a las redes de distribu
der¡vaciones irregulares de las acometidas ex¡stentes, manipu lación de medid otros
elementos de control del consumo eléctrico, o cualquier otra ví ue perm utilización
cie la energía elé rica n forma irregular. "
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Artículo 5.o Comun[quese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de Dioutados. a
mes de iunio del'año dos mil üeinticuatro. v oor la Honorable'Cámara'de
días def mes de iulio del año dos m¡l veihtiéuatro. oueda sancionado. d
dispuesto en el a-rticulo 207 numeral l) de la Const¡tüción Nacional.

los veintiséis dias del
Senadores, a los diez
e conformiilad con lo

út artínez Bas Núñez
Pres dente

Cáma e D¡putados ara de Senadores

t

rce
Secretario Parlamentario

Téngase por Ley de ta Repúbtica, ,rul¡0r."t""'¡X1'ÉXJ¿" 
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El Presidente de la República

yo {rb
Regtstro Oficial.

de 2024

Santiago Peña Palacios
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